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Punto 1 del temario.  Apertura de la reunión  

 

1. Los copresidentes, Robin Davies (Australia) y Sami Sofan (Yemen), dieron inicio a 

la reunión.  

 

Punto 2 del temario.  Aprobación del temario 

 

2. En la reunión se aprobó el temario provisional presentado en el documento 

PPCR/SC.2/1/Rev.1.  

 

Punto 3 del temario.  Aceptación del ofrecimiento de participar: Plantilla que se 

debe presentar para participar en programas piloto  
 

3. El Subcomité examinó y aprobó el documento PPCR/SC.2/3, Country Acceptance of 

Offer to Participate in the PPCR (Aceptación por los países del ofrecimiento de 

participar en el PPACC), con sujeción a las observaciones formuladas por el Subcomité. 

  

4. Al aprobar el documento, se destacaron las siguiente observaciones: 

 

a) Se reconocía la necesidad de ajustar la plantilla para los programas regionales. 

 

b) Se debía aclarar que el sector privado debería participar en el proceso del PPACC 

 

c) Los bancos multilaterales de desarrollo (BMD) deben estar preparados para 

brindar asistencia a los países que la soliciten, para que estos puedan completar la 

plantilla de aceptación. 

 

d) Se prevé que el tiempo necesario para completar la plantilla de aceptación es de 

entre seis y ocho semanas. 

 

Punto 4 del temario.  Informe del grupo de expertos del PPACC: Propuesta para la 

selección de programas piloto  
 

5. El documento PPCR/SC.2/5, Report of the PPCR Expert Group: Proposal for Selection 

of Pilot Programs (Informe del Grupo de Expertos del PPACC: Propuesta para la selección de 

programas piloto), fue presentado por los copresidentes del Grupo de Expertos del PPACC, 

Saleemul Huq y Ian Burton, y Nick Brooks, integrante de dicho grupo. 

 

6. Después de la presentación del informe, se procedió a una sesión de preguntas y 

respuestas con los expertos. El Subcomité expresó su reconocimiento por la excelente y 

contundente labor realizada por el Grupo de Expertos, y señaló que constituía una sólida base 

analítica para la selección de los programas piloto. 

 



7. El Subcomité acordó centrar su atención en la lista de prioridades propuesta por el Grupo 

de Expertos. Teniendo en cuenta las recomendaciones de dicho grupo, el Subcomité convino en 

invitar a los siguientes países a participar en el PPACC: 

 

1. Bangladesh 

2. Bolivia 

3. Camboya 

4. Mozambique 

5. Nepal 

6. Níger 

7. Tayikistán 

8. Zambia 

 

8. Con respecto a la recomendación del Grupo de Expertos de que se desarrollaran 

programas regionales para el Caribe y el Pacífico sur, el Subcomité solicitó al grupo que 

realizara nuevos análisis, en colaboración con los BMD y organizaciones regionales pertinentes, 

con miras a recomendar los grupos de países que deberían incluirse en cada programa regional. 

Para asistir al Grupo de Expertos en esta tarea, se solicita a la Unidad Administrativa que, en 

colaboración con el Comité de los BMD, prepare orientaciones adicionales para aclarar los 

objetivos, la organización y las modalidades de programas regionales propuestos, con indicación 

de los tipos de actividades o componentes de los programas que podrían emprenderse más 

acertadamente a nivel regional, los tipos de actividades y componentes de los programas que 

serían más adecuados para llevar a cabo a nivel nacional, y los beneficios, las sinergias y las 

posibles lecciones que se podrían recoger de programas a nivel regional. 

 

9. El Subcomité también estuvo de acuerdo en que es importante asegurar que exista un 

equilibrio regional adecuado al seleccionar los programas piloto, y solicitó al Grupo de Expertos 

que siguiera estudiando los países de la región de Oriente Medio y Norte de África con el fin de 

agregar al programa piloto un país prioritario de esa región. 

 

10. Se invitó al Grupo de Expertos a que presentara al Subcomité nuevas recomendaciones a 

la brevedad posible. Se acordó que el Grupo de Expertos finalizara su informe una vez que el 

Subcomité hubiera terminado de seleccionar los programas piloto. El informe final se debería 

publicar en el sitio web de la Unidad Administrativa. 

 

11. El Subcomité estuvo de acuerdo en que, en las conversaciones iniciales con los países 

piloto propuestos, se indicara a cada uno de ellos que el nivel medio de financiamiento 

disponible para esos países sería de unos US$50 millones, de los cuales aproximadamente la 

mitad se suministraría, con toda probabilidad, en forma de donación. Se reiteró que ningún país 

sería obligado a aceptar préstamos en condiciones concesionarias como condición para recibir 

recursos a título de donación. 

 

 

 

 

  



Punto 5 del temario.   Programación y financiamiento del PPACC  

 

12. El Subcomité observó una presentación en Power Point del documento PPCR/SC.2/4, 

PPCR Programming Design and Financing (Programación y financiamiento del PPACC), que 

sirvió de base para iniciar un intercambio de opiniones sobre las modalidades de programación y 

financiamiento para el PPACC.  

 

13. El Subcomité estuvo de acuerdo en que los principios para la programación señalados en 

la presentación constituían una base apropiada sobre la cual elaborar las modalidades de 

programación y financiamiento para el PPACC. El Subcomité formuló las siguientes 

observaciones para que se tuvieran en cuenta en las etapas siguientes de preparación del 

documento sobre la programación: 

 

a) El PPACC debe ser dirigido por los países y llevarse a cabo en el contexto general del 

desarrollo sostenible y la reducción de la pobreza. 

 

b) Uno de los objetivos principales del PPACC es incorporar el tema de la capacidad de 

adaptación al cambio climático en la planificación del desarrollo, con énfasis en las 

etapas iniciales del proceso de planificación: no se debe subestimar el tiempo y el 

esfuerzo necesarios para lograr un alto nivel de coordinación de las políticas. 

 

c) Se deben aclarar las exigencias relativas a la presentación de informes en el marco 

del  PPACC 

 

d) La implementación del PPACC deberá ajustarse específicamente a cada país, y el 

documento sobre programación deberá ser suficientemente flexible para poder 

adaptarlo a las circunstancias de cada país. 

 

e) Deben proseguir los análisis para orientar la asignación de recursos y, en particular, 

para determinar qué actividades y componentes se prestan para financiarse con 

donaciones y cuáles pueden financiarse bien con préstamos en condiciones 

sumamente concesionarias. 

 

14. El Subcomité es consciente de que el documento sobre programación está estrechamente 

relacionado con el marco de medición del desempeño que está elaborando un grupo de trabajo 

presidido por Canadá, y que será sometido a la consideración del Subcomité en su reunión de 

mayo de 2009. El Subcomité estuvo de acuerdo en que ambos documentos deberían prepararse 

en forma paralela. 

 

15. El Subcomité pidió a la Unidad Administrativa que elaborara orientaciones para las 

primeras misiones conjuntas a los países piloto identificados, para que estas fueran examinadas y 

aprobadas por correspondencia, a fin de evitar demoras en el inicio de las misiones a los países 

que completen la plantilla de aceptación del ofrecimiento de participar en el PPACC. 

 

 

 



Punto 6 del temario.   Otros asuntos  
 

16. En vista de la excelente labor realizada por el Grupo de Expertos del PPACC encargado 

de preparar recomendaciones para la selección de programas piloto, se solicitó a la Unidad 

Administrativa que preparara una nota relativa al uso de asesores especializados para someterla a 

consideración en la siguiente reunión del Subcomité. En la nota se debía señalar el alcance de la 

labor futura en que tales servicios de asesoría pudieran resultar ventajosos, las distintas opciones 

para obtener asesoría especializada (por ejemplo, en forma ad hoc o a través de un comité 

permanente) y las implicancias presupuestarias de cada alternativa.  

 

17. Los Copresidentes invitaron a los miembros del Subcomité a elegir dos copresidentes 

para el próximo período de seis meses (a contar del 15 de abril). De acuerdo con el diseño del 

PPCR aprobado por el Comité del Fondo Fiduciario del Fondo Estratégico sobre el Clima, el 

Subcomité del PPACC elegirá a sus propios copresidentes de entre los miembros del PPCR por 

un período de seis meses, estipulándose que uno de los copresidentes será un representante de un 

país contribuyente y el otro, un representante de un país receptor. Los miembros del Comité del 

Fondo Fiduciario estuvieron de acuerdo en que los miembros del Subcomité realizaran nuevas 

consultas a fin de proponer candidatos para ocupar el cargo de copresidente, candidaturas que 

serían aprobadas por correspondencia. 

 

Punto 7 del temario.   Clausura de la reunión  

 

18. La reunión fue clausurada el 28 de enero.   


